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por primera, segunda y tercera vez, término de veinte
días cada una, por el precio pactado en la escritura
de constitución de hipoteca la primera; el 75 por
100 del mismo la segunda, y sin sujeción a tipo
la tercera, el bien hipotecado a la parte deudora
que se reseñará; habiéndose señalado para los actos
de los remates, sucesivamente, los días 10 de diciem-
bre de 1998, y 12 de enero y 12 de febrero de
1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
expresará; para la segunda, el 75 por 100 del expre-
sado tipo, y la tercera lo será sin sujeción a tipo.

Para tomar parte en primera subasta deberán lo
solicitadores consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el
20 por 100 efectivo del valor del bien, y para la
segunda y tercera el 20 por 100 expresado del 75
por 100 del valor del bien, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

En la primera y segunda subastas no se admitirá
postura alguna que sea inferior a los tipos de las
mismas, y la tercera lo será sin sujeción a tipo.

Que los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

En cualquiera de las subastas el remate podrá
hacerse a calidad de cederlo a un tercero.

Desde el presente anuncio y hasta la celebración
de las subastas, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
anteriormente dicha, o acompañando el resguardo
de haberla efectuado en el establecimiento destinado
al efecto.

Bien objeto de subasta

Número 8. Vivienda de la planta tercera del edi-
ficio sito en Jaén, calles Cuatro Torres, número 8,
e Ignacio Figueroa, número 5, con acceso por el
portal de la primera calle citada. Tiene una superficie
construida de 104 metros 23 decímetros cuadrados,
distribuida en diferentes departamentos, habitacio-
nes y servicios. Linda, mirándola desde la calle:
Por la derecha, con casa de los herederos de don
Ignacio Moreno; por la izquierda, con la vivienda
tipo D, dúplex, caja de ascensor y patio de luces,
y por el fondo, con casa en calle Ignacio Figueroa.
Representa una cuota en el total valor del edificio,
elementos comunes y gastos del 4,74 por 100. Cons-
ta inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Jaén, al tomo 1.925, libro 158, folio 169, finca
número 17.950, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en 21.090.000
pesetas.

Dado en Jaén a 29 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Rafael Morales Ortega.—La Secre-
taria.—53.442.$

LA BISBAL

Edicto

Don Jorge Obach Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de La
Bisbal,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 147/1998,
promovido por Caixa d’Estalvis i Pensions de Bar-
celona, representada por el Procurador don Peré
Ferrer i Ferrer, contra don José Antonio Díaz Rubio
y doña María Marín Jordán, en los que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta

en pública subasta y término de veinte días, y en
un solo lote, la finca que al final se describe, cuyo
remate tendrá lugar en la Sede de este Juzgado,
sito en calle Les Mesures, 17, segundo piso, de
La Bisbal (Girona), en la siguiente forma:

En primera subasta el día 10 de diciembre
de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 9.210.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 11 de enero de 1999,
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 10 de febrero de 1999,
a las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a terceros (el rematante que ejercitare esta facultad
habrá de verificar dicha cesión mediante compa-
recencia ante este Juzgado, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate).

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones
número 1652, de este Juzgado, en el Banco Bilbao
Vizcaya, el 20 por 100 de los tipos expresados,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito, a instan-
cias del acreedor, las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Finca objeto de subasta

Urbana. Entidad número 15. Primero tercera
vivienda situada en la planta primera, señalada con
la puerta tercera del edificio en construcción, deno-
minado «Lluna Llevta», ubicado en la esquina for-
mada por la prolongación de la calle Napols y la
avenida Catalunya, de esta villa de Palamós. Se dis-
tribuye en recibidor, tres dormitorios, dos baños,
cocina, comedor-estar y terraza. Tiene una superficie
construida de 85 metros 25 decímetros cuadrados,
más 9 metros 12 decímetros cuadrados de terraza.
Linda, tomando como frente su puerta de acceso:
Derecha, entrando, en parte con la planta inferior
de la vivienda primero segunda y en su mayor parte,
en proyección vertical, con el jardín anejo del local
comercial de planta baja y, mediante éste, con la
calle Napols; izquierda u oeste, en su proyección
vertical, con la rampa de acceso a la planta sótano;
fondo o norte, en su proyección vertical, con jardín
del local de planta baja y zona común en entrada
al edificio y, mediante éstos, con la avenida Cata-
lunya, y frente o sur, en parte con la vivienda primero
segunda y en parte, por donde tiene su entrada,
con caja de escalera y rellano. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Palamós, tomo 2.763, libro 127,
folio 196, finca número 6.976-N.

Dado en La Bisbal a 8 de octubre de 1998.—El
Juez, Jorge Obach Martínez.—El Secreta-
rio.—53.585.$

LAREDO

Edicto

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Laredo,

Hace saber: Que en autos de juicio sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 165/1997, seguidos en este Juzgado a instancias
de Banco Central Hispanoamericano, representado
por el Procurador señor Pelayo Pascua, contra don
Carlos San Román Arce y doña Leonor Cruz Pérez,
se ha acordado sacar a pública subasta, en la Sección
Civil de este Juzgado, sita en avenida José Antonio,
número 8, a las doce horas:

Por primera vez el día 14 de enero de 1999.
Por segunda vez, el día 17 de febrero de 1999.
Por tercera vez, el día 17 de marzo de 1999.

Celebrándose la segunda y tercera sólo en el caso
de quedar desierta la anterior, el bien que al final
se describe, propiedad de los demandados, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, que asciende a 8.000.000 de pesetas; para la
segunda, el 75 de aquél, celebrándose la tercera,
en su caso, sin sujeción a tipo. En las dos primeras
subastas no se admitirán posturas inferiores al tipo
de cada una de ellas.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave
de procedimiento 3842-0000-18-165/97, una can-
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada
subasta, excepto en la tercera, en que no será inferior
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi-
cación del presente edicto hasta la celebración de
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo
de ingreso en la citada cuenta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado para que puedan ser exami-
nados por los que quieran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastantes.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El presente edicto sirve de notificación a los
demandados, en caso de no ser hallados en la finca
subastada.

Caso de coincidir las fechas señaladas para la
subasta en día festivo, se entenderá que se celebrará
al día siguiente hábil.

Bien que se subasta

Casa y terreno unido a ella, casa sin número de
demarcación o gobierno, está situada en Laredo,
en el barrio de las Casillas, en la carretera general
de Santander a Bilbao. Ocupa la casa 10 metros
de frente por 8 metros de fondo, o sea, unos 80
metros cuadrados de superficie, compuesta de planta
baja y piso alto. Linda por todos sus lados con
resto de terreno propio que la rodea y casa y terreno
forman una sola finca que mide 960 metros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Laredo,
tomo 234, libro 54, folio 17, finca 6.032.

Dado en Laredo a 21 de septiembre de 1998.—La
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres.—53.432.$


